
La Consejera de Cultura y Deporte del Gobierno de Navarra, en relación a la Pregunta Escrita formulada por la parlamentaria foral Dña. Isabel Olave Ballerena, adscrita al Grupo Parlamentario Navarra Suma (10-21/PES-0097) en la que pregunta si el Gobierno de Navarra ha considerado declarar Bien de Interés Cultural otras centrales hidroeléctricas y, en su caso, cuales, tiene el honor de informarle lo siguiente:
Navarra está dentro de los grupos de trabajo del Plan Nacional de Patrimonio Industrial, que revisa los criterios relacionados con la singularidad, el valor arquitectónico, tecnológico o el valor testimonial; sin olvidar la valoración de la sostenibilidad, rentabilidad y viabilidad de la intervención. Es necesario contemplar las instalaciones como un conjunto tecnológico en el que se incluyen la presa, el canal de entrada y salida, las rejas, la casa de máquinas y la maquinaria. Todo esto requiere un esfuerzo de mantenimiento, muchas veces en lugares de muy difícil acceso, que es preciso analizar y valorar dado que la responsabilidad del mantenimiento recae en los titulares del bien (artículo 27.1.a) de la Ley Foral 14/2005 del Patrimonio Cultural de Navarra).
El Servicio de Patrimonio Histórico tiene una especial sensibilidad con la puesta en valor del Patrimonio Industrial de Navarra. En este sentido se publicó en 2019 el libro La fragilidad de un legado. Patrimonio industrial en Navarra y a finales de 2020 una monografía sobre Centrales Hidroeléctricas en Navarra (1898-2018) ambas impulsadas y financiadas por la Dirección General de Cultura – Institución Príncipe de Viana. 
La segunda publicación aporta un estudio general de la evolución de las instalaciones y un catálogo de las 304 centrales que han existido en Navarra. Esta información es imprescindible como punto de partida para cualquier estudio más profundo y exhaustivo de algunas de ellas. No todas son de la misma calidad ni todas tienen el mismo estado de conservación. 
Es lo que puedo informar, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 194 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona-Iruña, 29 de marzo de 2021
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